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Y, sin embargo, no hace mucho tiempo que un re
putado Ingeniero, arrojando el guante á la cara de los 
sabios astrónomos contemporáneos, ofrecía probar la 
falsedad del sistema copernicano, pero este reto fué 
considerado como una consecuencia del malestar ce• 
rebral del Sabio; y <:onceemos también á un Dr. Ta• 
patío, muy respetable por sÚs virtudes, que arrem.etíó 
también por la prensa contra Copernico; pero á este 
sefjor se le hizo el honor de contestarle, según se nos 
informó, en un artículo concebido en los siguientes 
términos: 

GALILEO v· EL DR. RosAs. 
Seguían algunas líneas de puntos suspensivos y ...• 

nada más. 
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MAS SOBRE LA SENTENCIA DE GALILEO. 

• • EGUrnos copiando, s'in comentarios, la Sentencia 
¡¡, de Galileo, para no interrumpir con ellos el 
,,, curso de un relato en el cual se ven retratados 

los sapientfsimos cardenales con todas las repugnat1tes 
prendas que forman el asqueroso concreto del carác
ter sacerdotal. 

11Por estos motivos, y por orden .nuestra has sido 
traído al Santo Oficio, en el que examinad_o bajo ju
ramento, has reconocido dicho libro como escrito y 
publicado por tí; has confesado haberlo comenzado 
doce años ha, próximamente, después de recibida ·la 
susodicha intimación, y que, al pedir permiso para pu
blicarlo no has advertido á los que debían concederte 
tal permiso, que te estaba prol:tbido sustentar, defen
der ó enseí'lar de cualquier modo que fuese semejan

te doctrina . 
· 11Has confesado asírílismo, que muchos pasajes de 

dicho -libro están compuestos de manera, que los ar
gumentos en favor de la falsa doctrjna, más bien per: 
suaden que predisponen el ánimo á su refutación; si 
bien te excusas de haber caído en tal error, ageno á 
tu intención, por la forma dialogada del libro y por 
la inclinación natural en todo hombre de mostrarse 
más ingenioso y sutil que e~ común de las gentes, sos• 
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teniendo y haciendo que parezca probable una pro

posición falsa. 
.,y como se te había concedido un término para re

dactar tu defensa, has presentado una carta de S. E. 
el Cardenal Belarmino que habías obtenido de él pa
ra defenderte de las calumnias de tus enemigos, las 
cuales probaban que habías tenido que abjurar, y que 
habías sufrido castigo por el Santo Oficio. Dicha car
ta manifiesta que ni has abjurado ni has sufrido pena 
alguna, sino que te fue significada la declaración he
cha por N. S. y promulgada por la congregación del 
Indice, la cual declaración contenía: que la doctrina del 
1tlovimiento de la tierra y de l,1 inmovilidad dd Sel es contra
ria á /as Santas Escrituras, y que no es lícito ni profesarla ni 
defenderla; y .fundado en dicha carta alegas que como 
no aparece en ella la prohibición de enseñar la expre
sada doctrina de cualquier modo que sea, es natural 
que en el curso de 14 á 16 añós hayas olvidado esta 
particularidad, razón por la que nada has dic-ho al im
petrar el permiso para publicar tu libro, y que con es
to no tratas de excusar tu error, que en todo caso de
be imputarse á uña vana ambición más bien que á 
malicia. Pero este mismo certificado que presentas en 
tu defensa, sólo sirve para empeo~ar tu causa, puesto 
que en él se dice que la expresada opinión es contra
ria á la Santa Escritura, y sin embargo, has osado 
tratar de ella y defenderla, y aún aconsejarla como 
probable; y observa que la autorización que has obte• 
nido por engaño y sorpresa, no puede servirte de e¡¡:
cusa, puesto que al obtenerla no has dado á conocer 

la prohibición que te ha sido imp11esta. 

11Y como nos ha parecido que no decías toda la ver
dad respecto á tus intenciones, /umos juzgado necesario 

acudirá un e:ra¡nen riguroso de tu persona (i11dícavi11111s necesse 
esse venin ad rigttYOS/1111 e:rámen tui) en cuyo exameP, á pesa, 
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CARTAS OIABÓUCAS, 

dé lo que Itas confesado y de lo que resulta contra ti, relativa· 
mente á la intención, has respondido católicamente. 

»Atendiendo á todo lo cuál, vistos y considerados 
los méritos de esta tu causa, así como las ya dichas 
confesiones y descargos, y cuanto debe verse y con
siderarse en derecho, hemos formulado contra tí la 
sentencia definitiva, cuya copia dice de este modo: 

"Después de invocar el santísimo nombre de Nuestro 
Señor Jesucristo, y el de su gloriosísima Madre siem 
pre virgen por esta nuestra sentencia definitiva, y · 
desde este nuestro tribunal, ascesorado con el parecer 
y juicio de los Reverendos Maestros de Sagrada Teo 
logía, y de los doctores en ambos derechos, respecto 
á la causa y causas debatidas ante Nos, entre el mag
nífico Carlos Sincero, Dr. en ambos derechos y pro• 
curador del Santo Olido, por una parte; y por otra 
tú Galileo, acusado inqu · rido en el presente proceso 
escrito, e.-r;aminado y confeso como queda dicho: 

»Decimos, juzgamos y declaramos, que tú, d ya 
dicho Galtleo1 por las causas deducidas del proceso 
escrito, y que has confesado, le !tas ltrc!to ve!te111ente1wnte 
sospechoso de herejía al Santo Oficio, en cuanto Itas creído y pro
fesado la doctrina frdsa y contraria á las Divinas Escrih¡ras, 
á saber: que el Sol es centro de la órbita terrestre, que no se mue
ve de Oriente á Occidente, que la tierra se muvee y que no está en 
el centr_o del mundo; así como por haber creído que pue
de sostenerse y defenderse como probable una opi 
nión después de haber sido declarada contraria á la 
Santa Escritura, y que, en su consecuencia, has incu
rridó en todas las censuras y penas estatuidas y pfo• 
mulgadas por los Sagrados cánones y otras constitu
ciones generales y particulares contra delincuentes 
como tú; de las cuales censuras y penas, sin embargo, 
nos place absolverte con tal que previamente, con 
sincero corazón y buena fe, abjures ante Nos, maldi, 
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EL COMBATB. 

gas y detestes los dichos errores y herejías, así como 
otros cualquiera contrarios á la Iglesia Cat6lica, Apos
tólica Roma_na, según la forma que te será presentada 
por Nos. 

11Pero á fin de que este grave y pern1c10s0 error y 
trasgresión de tu parte no quede completamente im
pune, para -que seas más circunspecto en adelante, y 
para que sirvas de ejemplo á los demás, y de este mo
do se abstengan de s~mejantes delitos, decretamos que 
el libro de los Diá!ogus de Galileo sea prohibido por 
edicto público, y te condenamos á prisión formal en 
este Santo Oficio por tiempo limitado á nuestra volun
tad, y á título de saJudab\e penitencia, te ordenamos, 
que, durante tres ai'\os, recítes una vez .por semana los 
siete Salmos penitenciales; reservándonos la facultad 
de moderar, cambiar ó anular en ·todo ó en parte las 

dichas penas y penitencias. 
,,y así dec imos, pronunciamos y por sentencia de

claramos, estatuimos, condenamos según este ú otro 
cualquier modo 6 fórmula mejor, como de derecho po

demos y. debemos. 
u Así nos pronJJnciamos, Nos otros los Cardenales 

infrascritos. 
F. Cardinalis de Asculo. 

G. Cardinalis Bentívolus. 

F. Cardinalis de CP.e111011a . 

. Fr. Antoniuos Cardinalis S. Onophtii. , 
B. Cardinalis Gypsius. 
F. Cardinalis Verospiu, 
M. Cardinal is Ginetus." 

Harem;s notar á nuestros lectores, que esé exam~n 
riguroso qu~ se hizo en la person~ tlel sabio mártir 
fué ponerlo en el tormento, no obstante su avanzada 
edad, hasta éonseguir que debilitadas sus fuerzas y 
agotada su energía por la violencia de los dolores Y 
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terribles sufrimientos, de que inicuamente lo hizo víc
tima la ignorancia ó la conveniencia sacerdotal,' ofre• 
ciera aceptar 6 sus_cribir la retractación que se le pre
sentara; y así fué cómo el grande Astrónomo se vi6 
obligado á suscribir ese infame documento, 
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CONCLUYE LA SENTENCIA DE GALILEO, 

f_ 

~ 
-◊~~o en nuestro artícu'.~ ante:i?r he;iios h_echo men; 

'i!.' c1ón de la rr.tractac10n ex1g1da a Galileo, n ues
'f¡r tro trabajo quedaría incompleto si á más de la 

sentencia que dejamos inserta, no diéramos á conocer 
á nuestros lectores la fórmula vil y degradante que 
(ué presentada y recitada, para que al final de la inicua 
ceremonia la calzase el sabio con su firma. 

Del mismo modo copiaremos textualmente las dos 
proposiciones condenadas entonces por el •infalible y 
sus lacayos, y aceptadas hoy, no obstante la infalz'bi
ltdad pontificia, (;levada ya al rango de dogma, por la 
i.1fluencia imperante del Jesuitismo, por todos cuantos 
visten so.tana y llevan una ruyuela rapada en la cabe
za, única credencial de su, industria, y no obstante es
tar también en contradicción con las Divinas Escri
turas. 

Las proposiciones condenadas, según están redac• 
tadas, son las siguientes: 

"Soltm esst in centro mundi, etinmobilem motu locali,propo• 
"sitio a!J!urdá, el falsa in Phi!oso.fia, et for111aliter háeretica; 
"quía es/ expresse .contraria Saerae Scripturae.,, 

11 Terram non essecentrum Mundi, 'ltte 'inmobilem,sedmoveri 
"motu etiam diurno, est ittn propositio absurda et falsa in Phi. 
"loso..fia, theologia con,idetata ad mi1111serronea in Fz'Je,,, 
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Omitimos la traducción de estas proposiciones, por
que en el cuerpo de la sentencia se hayan 11radúcidas 
varias veces. 

Hé aquí la fórmula presentada á Galileo para su re
tractación: 

11 Yo, Galileo, hijo de Vicente Galileo, florentino, de 
70 ailos de edad, <;onsllituido personalmente en juicio, 
y arrodillado ante vosotros, Eminentísimos y reveren
dísimos Seilores Cardenales de la República universal 
Cristiana, inquisidores generales contra la malicia he
rética, teniendo ante mis ojos los sacrosantos E van· 
gelios que toco con mis manos, juro que siempre he 
creído; que creo ahora y que, Dios mediante, creeré 
en lo futuro, iodo ·cuanto sostiene, predica y enseña 
la santa Iglesia Apostólica Romana. Mas en razón á 
que este Santo Oficio me había jurídicamente intima
do que abandonase por completo la falsa opinión que 
afirma: que el sol está en el centro y que está inmóvil; 
y que la tierra no está en el centro y que se mueve: á 
que yo no podía ni profesarla, ni defenderla, ni ense
ilarla de cualquier modo que fuese, ya de vi va voz, ya 
por escrito, á que después de haberse puesto en mi 
conocimiento que dicha doctrina es <::ontraria á la 
Santa Escritura, he escrito y hecho imprimir un libro 
en el cual trato dicha doctrina condenada, y presento 
razones eficaces en su favor, sin llegar á ninguna so. 
lución definitiva, por todas estas razones he sz'do juz
gado como vehementemente sospechoso de heregía, por liaber sos
tenido y crefdo que el sol está en el centro é inmóvil, y que la tie· 
rra no está en el centro y se mueve. 

,.En su consecuencia, deseando borrar del ánimo de 
vuestras Eminencias y de todo cristiano católico esta 
vehemente sospecha, con razón concebida contra mí, 
con sincero corazón y fe verdadera, abj11ro. maldigo y 
detesto los susodichos errores y heregfas; así como cual· 
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' 
quiera otro error 6 secta contrarios á la Santa Iglesia, l lo por gracia se les tolera, no cesa de grullir contra 
y juro que en adelante no diré, ni afirmaré, de vi va un Gobierno que demasiado le concede con permitir 
voz 6 por escrito, nada que pueda despertar contra mí qµe viva en la holganza y explote el país á su sabor, 
semejantes sospechas,)' r¡ue si conozco algún herético ó • cuando siendo ya más conocida y marcada por todo 
sospechoso de he1·egfa, lo denunciaré á este Santo Oficüi el mundo mucho más que los salteadores de encruci-
ó al ordinario del lugar en r¡ue me !talle; juro además, • jada, un decreto en cuatro renglones bastaría para 
y prometo que cumpliré y observaré plenamente todas que la Patria dejara de alimentar en su seno la va ra• 
las penitencia. que me han sido impuestas en el Santo ciclad de esa insaciable laqgosta de acridios negros, • 

• 
Oficio; y si llego á faltar á alguna de mis palabras, que todo Jo enervan, aniquilan y destruyen, y son la 
promesas, protestas y juramentos, lo que Dios no per- eterna rémora del progreso de los pueblos. 
mita, No ntís cansaremos' de repetir que esa falange de • 

11Me someto á todas las penas y suplicio, que por los aventureros, llama~ sacerdotes, es una gavilla de 
santos cánones y otras constituciones generales y • • extranjeros impostore!i' ue no tienen derecho alguno, 
particulares, han sido esta~uidos y promulgados ~ontra - ni la menor autoridad sobre nadie, que del primero 
tales delincuentes; así Dios venga en mi ayuda y sus al último de los miembros que la forman, son tan re• 

• Santos Evangelios, que toco '-ºtl mis propias manos. presentan tes de Dios ,como nosotros del imperio Oto• • 
uYo, Galileo <;ialilei, el susodícho, abjuro, juro, pro • mano; que es un grosero embuste esa facultad que di-

meto y me obligo como ante~ en fe de lo cual con mi cen tener para perdonar los pecad?s; que el más em-

. . propia mano fitmo la presente abjuraci6n, y la recito pingorrotado de todos ellos merece menos conside• 
palabra por palabra. ración que el pobre, pero honrado menestral que gana 

u Roma en el convento de la Minerva á'22 de Junio el sustento de su familia con el trabajo de sus manos. 
de 1633,,, .¡ Diremos, por último, que si el benemérito de las 

Tanto cuañto reboza la indignación leyendo tan Américas ha ·alcanzadc un tan grande como merecido 
irritantes documentos, tanto así debería abochornar renombre en el moodo, por haber ciado los primeros 
4 esa tropa negra de malhechores el histórico relato golpes á la hidra de múltiples cabezas, quien comple-
de los escandalosos abusos que, .en el nombre de Dios tase la reforma clerical levantaría un·aitar no sólo en ,. y en uso de una autoridad J-lSUrpada, ha podido co- •• el corazón de cada mexicano medianamente culto, si• 

• meter á la sombra de la ignorancia, la superstici6.n y • no también en el de todos los libres pensadores del 
•• • el más espantoso y universal fanatismo que había - mundo entero; no habría palabras de bendición bas• • 

• sembrado y hacía fructificar hasta en el ánimo de los tantes en todos los labios para ensalzar al hombre que • ..., 
más poderosos soberanos. poniéndose á la altura de la época en que vivimos, 

• Pero nada de esto sucede, sería pedir peras al ol.mo diera al mundo el viri! y saladable ejemplo de acabar 
esper:rr encontrar en esta canalla el más ligero indi- la obra comenzada por aquel egregio patricio. 

• -~- cio de pudor, la menor muestra de vergüenza, muy Francia dió el mayor y más rudo golpe que era de 
al contrario, lejos de conocer que en un país libre s6• desearse á los tiranos, y ensefíó al mundo con su ejem• 
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